
Traducción: Que te pillen en el acto

En caso que manifestantes cometan delitos 
flagrantes* en establecimientos de educación 

básica o media...



¿Cómo se debe proceder?

En caso de alteración 
en el orden público
 en el exterior del 
establecimiento 

educacional

Carabineros debe optar por 
el uso de elementos 
disuasivos no dañinos

Los disuasivos químicos solo se podrán 
utilizar con un criterio 

restrictivo y cuando exista un 
peligro para la integridad física de 

las personas 



¿Cuándo puede ingresar carabineros?

Carabineros tiene la facultad para ingresar a un lugar cerrado 
(sin requerir autorización judicial ni del responsable del recinto)… 

..…solamente en situaciones de persecución de un 
individuo a quien deben detener

Ingreso a Establecimientos 
Educacionales para la 

detención de 
manifestantes en comisión 

de delitos flagrantes 



¿Cómo se debe proceder?

Carabineros debe dialogar 
con encargado(a) del 

recinto para coordinar las 
acciones a seguir

Con el fin de intervenir lo 
menos posible el desarrollo 
normal de las actividades 

en el establecimiento

Ingreso a Establecimientos 
Educacionales para la 

detención de 
manifestantes en comisión 

de delitos flagrantes 



¿Cómo se debe proceder?

Ingreso a Establecimientos 
Educacionales para la 

detención de 
manifestantes en comisión 

de delitos flagrantes 
Se debe considerar 

personal femenino de 
carabineros en el 

procedimiento

En todo momento 
Carabineros debe usar 
equipo de filmación



¿Cómo se debe proceder?
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Ingreso a Establecimientos 
Educacionales para la 

detención de 
manifestantes en comisión 

de delitos flagrantes 

En el ingreso al establecimiento en búsqueda 
del individuo que ha cometido un delito 

flagrante…

..…el accionar policial debe centrarse 
exclusivamente en los autores que sean 

sorprendidos



¿Cómo se debe proceder?

Detención de 
manifestantes en 
comisión de delitos 

flagrantes 

Los manifestantes menores de edad 
detenidos deben ser trasladados a 

un centro asistencial para 
constatar lesiones

Traslado a centro 
de detención



denuncias@indh.cl defensorianinez.cl/contactate-con-nosotros

Instituto Nacional de 
los Derechos Humanos Defensoría de la Niñez 

Para realizar denuncias por vulneración de sus derechos, 
puede comunicarse con el 

https://www.defensorianinez.cl/contactate-con-nosotros/
https://www.defensorianinez.cl/contactate-con-nosotros/
https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeGxTKHOmVngQdQ-W67QXfWfP48pYGels9I69LfMwZtkOVY7A/viewform
mailto:denuncias@indh.cl

